
DECLARACIÓN JURADA 
PARA COMPRAS Y SERVICIOS MENORES A 8 UIT



Señores
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VILLA DE QUEQUEÑA

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
SERVICIO DE LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS
Presente. -

Mediante el presente el suscrito Yo SEGURA ESPINOZA PAULA CANDELARIA, identificado con DNI: 29441241, con RUC: 10750157055, al amparo del principio de presunción de veracidad establecido en el artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, DECLARO BAJO JURAMENTO: 

i. No tener impedimento para contratar con el Estado y lo prescrito por el Art. 11 de la Ley de Contrataciones del Estado N°30225, ni en ninguna otra causal contemplada en alguna disposición legal o reglamentaria de ser postor o contratista del Estado.
ii. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de integridad. 
iii. Que mi información (en caso que sea persona natural) o la información de la persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
v. Conocer, aceptar y someterme a las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencia del objeto de contratación, según CIUU - SUNAT
vi. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente.
vii. Comprometerme a mantener la oferta presentada, en caso de resultar favorecido con la buena pro y/o con la notificación de la Orden de Compra y/o Servicio, según corresponda.
viii. Que no me encuentro inhabilitado administrativa o judicialmente para contratar con el Estado
ix. Que no he sido condenado con sentencia firme; ni me encuentro procesado por delito doloso.
x. Que no he sido condenado con sentencia firme por delito de terrorismo, apología al terrorismo o violación contra la libertad sexual, y delitos de corrupción de funcionarios públicos
xi. Que no me encuentro imposibilitado para contratar con el Estado, al no registrar sanción alguna por Despido o Destitución bajo el régimen laboral privado o público.
xii. Que no me encuentro inscrita/o en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI) y, por lo tanto, de no contar con ninguno de los impedimentos establecidos en el artículo 5 de la Ley N° 30353 (Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles-REDERECI) para acceder al ejercicio de la función pública y contratar con el Estado.
xiii. Que no tengo antecedentes policiales, penales y/o judiciales
xiv. Me comprometo a cumplir con los plazos consignados en la orden de compra y/o servicios que me será notificada al siguiente correo electrónico: Candysegu@hotmail.com, dichos plazos se contarán a partir del día siguiente de enviada la orden de compra y/o servicio al correo consignado (de ser el caso).

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que, si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411° del Código Penal, para los que hacen una falsa declaración en procedimiento administrativo, violando la presunción de veracidad establecida por ley, aceptando las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que se pudieran derivar.


Arequipa, NOVIEMBRE del 2025
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